
A 
o 1 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 19 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— RLSILUCION NO Arda DDD Y 

FUABIRL IR -LUdAR SIGULKZA 

ihThi: LATE E CAPA TS CE LUCRAGA 

SUR) Cad 

E el 30 de Agosto de 1988, ente el seior «oterio -ÓÚblico ..eyundo - 
del centón Luenca, doctor ubán vintimille -:revo, se he otorgudo la escri 

compañía " PASAMIMNERIAO baña”; 
a tura .Áblica de sunento de canitel y refomes al estetuto social ve la => 

  

¡UE el csñor ¡jetso -os1 Iñiguez, em 3u calidad de :erente :.eneral - 
de la compañía y con el psteacinia el doctor Fernando + rt: aya Temeríz, - 
ha solicitado lo aprobeción de la incicads escriture pública, a cuyo efes 
to he presentodo tres copies certificadas de la misma; 

ME el tepartamento de Inspección y Control, he emitido informe fava 
ruble ¿0 270-]Lolá oe 23 de cetubre de 1988; 

dE 41 eccionista :¿tto :ebmescdnd, e nacionalidad slemena, he 3ido= 
autorizado pos el seior >irector iegional del ministerio e Inmustrias, - 
Lomercio e Integreción en el ¿ustro, mediante esolución 102 056 de 3 de - 
Julia de 1978, pers cue invierte, con el CAALTER 1E INVLESi AI Tha NACIO 
eL, en le constitución, esmentos de capital, compre de eccion:s, psrtici 
pacion»=s o derechos en compañles constituidas o por constituirse en sl Lo 
cuador; 

O UE los sccioniotes ciienfrenco Zunino “esca y Ghulio ¿iunina “esce, - 
de nacionalidad 1iteliane, hen sido autorizados por el ¡irector «egionsl - 
cul iiiniscterio de ¿ndustirivcs, iomercio e Integración en el Litorel, me - 
diente 'iceuluciones hómeros 0233 y 0232, en su orden, de fecha 16 de Jus 
nio ds 1978, pare que invierten, con el carácter de IMiis!0hisT:95 MiaClue 
foLE5, en la constitución, «uuentos ve capital, compre ue secciones, parti 
cinneiones o derechos, en conpañínas eomstituidas o por constituirse en el 
 cuados; 

¿UE el ceoertarenta Jurídico, mediante informe NO 0606-53 de 17 de 9 
viembre de 1389, opina favorablemente pura la continusción ei trímite, - 
uña vez que consicera se han dedo cuaplimiento e los requivitos legules - 
respectivos; 

ts ejerciolo o las atribuciones emferidas por el :eñor ::uperinten» 
cente de compañlos, mediante iosclución 22 F/ONe8BL63 de 15 ve ¡¡oviembre - 
e Had, 

RESULLIVUEa 

ac TIQULY “RIM Rl.- SERUGARI 8) el aumento e capitel de ls comparo» 
"O PASMALERÍA “eto”, poz le eme de TRESCIENTOS - 

AILLON.S PE SUGRES (: 3:40'NAD.D000,00 ) dividido em TRiiCIEnTe: MIL ooo 
í 300.600 ) acciones ordinarias de Uli MIL buiRES (€ :. 1.000,00 ) cade una, 
con le cusl el copital social esciende a la suma de LUATE CIERTOS CINPUEN 
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TA MILLUN: 5 y UE SUCNLS c 450'000.000)00 ) dividido en cunTRM:IE:TAS CIN= 
¿Li fA MIL € 4500008 7 sociones ordineriss de uh MIL StUREs ( . 1:0u,00) 
coda una; y. 5) La refores al estatuto social en los términos conatantes- 
en la relacioneca .scrítura ¡Úública. 

A TILULUO EQU. TISPONER que el setor coterio . ública - equndo cel 

cantón tuence, tome noia al margen de la metriz - 
a de la escritura píblica que se aprueba, cel contenido ¿e la oresente Sesa 

lución y siente razón e -»a enoteción en las enplos de la recritura y 28 
solución que se ad juntene 

AATICULG TOC Res DIS HGALi que el csñor oterlo :Óblico .uánto : el- 
centín Cuence, mote el margen ¿e la matriz de la 

escritura pública re 2 ve tarzn de 1945, nor la cusl se constituyó la com 
- 20: ola ereaferenciac que he precedido 1. mente? e. canáfel; y a reformar=. 

su estetuto social, mediante le escritura pública que se aprueba cor la » 
Ticos spregente resolución: yastemte: fuzín de jesa, enateción de las sopizs de la - 

escritura y «seoluctón que se acampañane 
-.. A 2 OS o e A a 

MáS Tie: At CUA Wien CI ZN que el señor :eglatrador ' “ercentál cal - 

aro La AA cl pambón Cuebiss 's) ¡besoriba la”. refirida escri ture- 
ofíblica Junta con le presente kesolución, archive una capla de dicha PG. 

ato a  Guoeriturs. y :awuelvá las suatenfas con tw resán oo 1 túscrinátón que se or 
vena; y b) ) suma con les comba prescripciones contenidas en la Ley -e - 

e: iegielgt-. SMS 0 e alada 97 Os Dalí 

O ii¿TIGULO idiNTie> NISCURCO que un eitratto us 16-tefericda escritura 
pública se publique, por una sole vez, en una da 

los diarios de mayor circulación en la cludad re cuenca, domicilio de la= 
comas un ejemiar de la publicación reberá entregarse a este | espacho. 

.* asia 

CUA:L1IPO, vuelva al expediente. 

£ CG: MUNI: ULuLe= in y Fiemada en le :uperintencen 
cla ce Comañias ficine de Luenca 

Cee" * 2 NOV. 1988 

   A sa 
“LL th JA E GULRLA 

: Teo f 
INTEL EnT 

DOY “":Que er ostr f-> As he dad> cu: 191114 - nto 5 15 tispuesto en 

le ro oaslanión cun r: Ta ero 1 1.9888 

 



CC .. .r dices: + a 

VARAS . an Pa 
£ TR du DA dñ 53 dy he 

ge . : : A o 

sto en la Reso 

e 1.98B, 
DOY FEs Que s8 dio cumplimiento a lo disp 

lución que antecede .-Cuenga, a 30 de,N 
   

    

  

   
queda imscrita en esta fecha y bajo el No. 28% del REGISTRO - 

MERCANTIL; juntamente con la: escritura de aumento de. capital. y 

reforma: de estatutos de PASAMANERIA S.A., otorgada ante el No- 

tario Segundo del Cantón. Cuenca, doctor Rubén Vintimilla Bravo. 

el treinta de agosto de | . y Ocho. He: cum 

Sn. CUENCA, % DE 
    

   
   

plido con lo dispuesto en la. presente 

.DICIEMBRE DE 1988. 
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